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Corrígendum 

Página 10, párrafo 18, primera Línea: 

Sustituyase "Un miembro del Grupo de Trabajo hizo notar" por "Algunos 

miembros del Grupo de Trabajo hicieron notar". 

Página 12: Añádanse Los tres párrafos siguientes: 

21. Algunos miembros del Grupo de Trabajo llegaron a la conclusión de que 

había falta de transparencia en lo concerniente a algunos aspectos de la 

aplicación de las condiciones del Protocolo, por Lo que adoptaron La posi

ción de que Suiza no había cumplido lo estipulado en el mismo. Por consi

guiente, sugirieron que el Grupo de Trabajo propusiera que las PARTES 

CONTRATANTES recomendaran que, en Los informes que en el futuro presente en 

virtud del párrafo 4 del Protocolo de Adhesión, Suiza facilite toda la infor

mación necesaria en cuanto a La aplicación del Protocolo. 

22. Otros miembros llegaron, en cambio, a la conclusión de que la infor

mación facilitada por Suiza satisfacía la transparencia exigida en el 

párrafo 4 del Protocolo, por lo que adoptaron la posición de que Suiza había 

cumplido lo estipulado en el mismo. 

23. El Grupo de Trabajo tomó nota del informe y de la buena disposición de 

Suiza para facilitar, en los informes que presente en el futuro en virtud 

del párrafo 4 del Protocolo de Adhesión, toda la información necesaria en 

cuanto a la aplicación de dicho Protocolo. 
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